
   
 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2019 0883 

 

Atendiendo el escrito que antecede, se requiere a la parte demandante 

para que informe las razones por las cuales no reintegrado la totalidad de la 

suma $ 188.664 al señor José Medardo Castillo Garzón, pues según lo 

informado por este último a la fecha solo se le ha reintegrado la suma de $ 

50.000, pese a que en audiencia de conciliación se acordó que dicha suma se 

devolvería en su integridad “tan pronto se efectúe el pago de los títulos judiciales… 

o en su defecto, antes del cuatro (4) de septiembre de 2020”. 

 

 Por secretaría, elabórese oficio y remítase por medios digitales al 

demandante, conforme lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 02 de 19 de enero de 2021. 


